
ACTA NÚMERO 17 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
       

 
 
 

 

 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 14 DE MAYO DE 2014 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON  CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL CATORCE DE MAYO 

DE DOS MIL CATORCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, PRESIDENTE 

DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

DIECISÉIS DE SIETE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ  SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3079/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 99/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 430/2013 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3935/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

INDICÓ QUE AL PARECER EXISTEN ELEMENTOS PARA ENTRAR AL 

ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ 

EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y 

SÁNCHEZ CORDERO. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 394/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 885/2013 

  

INTERPUESTO POR **********,  EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3820/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 79/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 82/2014. 

 



ACTA NÚMERO 17 

14 DE MAYO DE 2014 

4 
 

 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 120/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 330/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 274/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NORTE CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE   

RECURSOS DE INCONFORMIDAD E INCONFORMIDADES DE LA 

MISMA PONENCIA. 

 
INCONFORMIDAD 532/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA  VEINTE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, EN 

LA QUE SE DECLARÓ INFUNDADO EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 121/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 286/2013. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 
LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ,  SECRETARIO  DE  ESTUDIO  Y  CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3527/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

ELECTORAL EN AUXILIO DE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3641/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN EL MINISTRO  COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ: 

“ESTE ASUNTO VIENE DE UN DESECHAMIENTO, FORMULÉ UN 

PROYECTO EN SENTIDO CONTRARIO, HICIMOS UNA 

VOTACIÓN 3 A 2 EN AQUEL MOMENTO, VOTARÉ POR 

CONGRUENCIA CON MI PROYECTO Y ANUNCIO, DESDE LUEGO 

VOTO PARTICULAR.”  

 ENSEGUIDA, LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO EXPRESÓ QUE 

SU VOTO SERÁ EN CONTRA, YA QUE EN EL MOMENTO EN QUE EL 

MINISTRO COSSÍO  DÍAZ PRESENTÓ SU PROYECTO, VOTÓ A FAVOR 



ACTA NÚMERO 17 

14 DE MAYO DE 2014 

6 
 

DEL MISMO, POR LO QUE PIDIÓ UNIRSE A SU VOTO PARTICULAR. 

PETICIÓN QUE FUE ACEPTADA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ  QUIEN INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR Y LA  

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUIEN SE UNIÓ AL CITADO VOTO, 

QUEDANDO COMO VOTO DE MINORÍA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 499/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPUSO QUE NO COMPARTE LOS CRITERIOS DE LA MAYORÍA, EN LOS 

ASUNTOS EN LOS QUE SE  TRATA EL TEMA DE DEFENSA ADECUADA, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2751/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

MANIFESTÓ QUE POR LAS MISMAS RAZONES QUE SEÑALÓ 

ANTERIORMENTE, SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 791/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD 725/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 802/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL NOROESTE II 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 8/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 4118/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 113/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTICUATRO DE 

ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 270/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 121/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 284/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 26/2014 

 

SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOCE DEL 

AMPARO EN REVISIÓN 243/2013, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 188/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 611/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 550/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

COLEGIADA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE COAHUILA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

PUNTUALIZÓ QUE EL REFERIDO ASUNTO ESTÁ PRESENTADO EN LOS 

TÉRMINOS DE LAS VOTACIONES MAYORITARIA QUE SE OBTUVIERON 

EN EL TRIBUNAL PLENO, EN RELACIÓN CON TEMAS SIMILARES A LOS 

QUE SE ABORDAN AQUÍ, CRITERIOS QUE NO COMPARTE, RAZÓN POR 

LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN INDICÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 344/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMO 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

NO COINCIDE CON LA PROPUESTA QUE SE ENCUENTRA EN EL 

PROYECTO, PUES CONSIDERA QUE SÍ SE CONVIERTEN LAS RAZONES 

QUE DIO EL TRIBUNAL COLEGIADO EN EL PRESENTE ASUNTO, RAZÓN 

POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 
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DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 10/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

  

AMPARO EN REVISIÓN 179/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 69/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO COMÚN DEL RAMO 

PENAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON RESIDENCIA EN 

LA PAZ Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1044/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL 

CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 93/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

74/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 94/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 62/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 646/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA UNITARIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3111/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 204/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 937/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 640/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA. 

 

INCONFORMIDAD 529/2013 

   

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE CATORCE DE FEBRERO DE 

DOS MIL TRECE, DICTADO POR LA JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 394/2011-1. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

EN REVISIÓN 179/2014. SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 3111/2013, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ, GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y 

PARDO REBOLLEDO, INDICARON QUE EN LA INCONFORMIDAD 

529/2013, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO, SECRETARIA DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO  ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 552/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA DEL 

TERCER CIRCUITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

QUE EMITA UNA NUEVA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

486/2013, ATENDIENDO LO RELATIVO A LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO BAJO EL SENTIDO Y ALCANCE, ASÍ 

COMO CONSECUENCIAS  Y EFECTOS, FIJADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ 

QUE EL REFERIDO ASUNTO SE REFIERE AL TEMA DE DEFENSA 

ADECUADA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 841/2013 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3796/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPRESÓ QUE CONSIDERA QUE EL REFERIDO RECURSO DEBERÍA SER 

INFUNDADO Y EN CONSECUENCIA CONFIRMAR EL ACUERDO QUE SE 

IMPUGNA DE PRESIDENCIA, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 
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ENSEGUIDA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE POR LAS 

RAZONES EXPRESADAS POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 383/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

TRIBUNAL COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 178/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

40/2014-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 252/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4327/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 140/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 998/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL 

COLEGIADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

DURANGO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 149/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA INCONFORMIDAD 

525/2013. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA  LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 195/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 149/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 290/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 733/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN 383/2013, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO IGNACIO 

VALDÉS BARREIRO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS. 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 128/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE  VARIOS 

92/2014-VRNR. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 288/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3607/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE JALISCO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 415/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3640/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3289/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

TERCERA SALA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPUSO QUE CONSIDERA QUE EL ARTÍCULO IMPUGNADO 376 DEL 

CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, ES 

CONSTITUCIONAL, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN SEÑALÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4181/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

INDICÓ QUE VOTARÁ EN CONTRA DEL PRESENTE ASUNTO, YA QUE 

CONSIDERA QUE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA SÍ ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL MISMO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4125/2013 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE OAXACA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA 

EXPRESÓ QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA, CONSIDERA QUE SÍ HAY 

UN TEMA DE ANÁLISIS DE CONVENCIONALIDAD QUE JUSTIFICARÍA LA 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN, MOTIVO POR EL QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 AL RESPECTO, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, MANIFESTÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO PARDO 

REBOLLEDO, POR LO QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ, GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA Y PARDO REBOLLEDO. 
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EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4207/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL QUINTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ: “EN 

EL AMPARO EN REVISIÓN 2836/2011, VOTÉ EN CONTRA, DE LO 

QUE AHORA SE SOSTIENE, CREO QUE ES INCONSTITUCIONAL 

ESTE ARTÍCULO 112 BIS DE LA LEY DE INSTITUCIONES, POR 

LO EXCESIVO DE LA MULTA, REITERO LA VOTACIÓN, Y POR LO 

MISMO TAMBIÉN LO HARÉ EN ESTE ASUNTO.” 

ENSEGUIDA EL  MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

PUNTUALIZÓ QUE HA VOTADO EN CONTRA EN DOS ASUNTOS 

PREVIOS DE PROBLEMÁTICA SIMILAR, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO 

DÍAZ. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 757/2013 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

496/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2374/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3847/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4389/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

DE VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE  Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE  

RECURSOS DE INCONFORMIDAD, DE LA MISMA PONENCIA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 863/2013 

   
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR EL PLENO DEL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 460/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 773/2013 

   

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTISIETE DE 
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SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

287/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLO INFUNDADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS 

DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, SEÑALARON QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN  

4181/2013, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR, MISMO QUE DEBERÁ QUEDAR COMO VOTO DE MINORÍA. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4207/2013, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS SESENTA Y UN ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA  

SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y NUEVE  

DE LOS CUALES FUERON: CUATRO  AMPAROS  EN  REVISIÓN,   

VEINTIDÓS  AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, CATORCE 

RECURSOS DE RECLAMACIÓN, UNA  FACULTAD DE ATRACCIÓN,   

DOS INCONFORMIDADES  Y  SEIS RECURSOS DE INCONFORMIDAD;  

QUE  HACEN EN TOTAL CUARENTA Y NUEVE ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 

VEINTICINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA 

PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

DÍA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIECISIETE DE FECHA  CATORCE DE MAYO 

DE DOS MIL CATORCE. 


